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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA ORALIDAD DE CARTAGENA 
 

CARTAGENA DE INDIAS D. T. Y C., VEINTISÉIS (26) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022) 

 

NUMERO ÚNICO DE RADICACIÓN 13-001-31-10-007-2021-00343-00 

PROCESO: PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD  

DTE: VIRLEYS DARINA RODRIGUEZ PAJARO 

DDO: ERIC IGNACIO PICO CLAVIJO 

 

ACTA DE AUDIENCIA  

 

INICIO DE AUDIENCIA: 26 DE AGOSTO DE 2022  HORA: 9:55 A.M. 

FIN DE AUDIENCIA: 26 DE AGOSTO DE 2022 HORA: 12:10 P.M. 

 

JUEZ: DAMARIS SALEMI HERRERA 

 

INTERVINIENTES 

 

DEMANDANTE: VIRLEYS DARINA RODRIGUEZ PAJARO  

APODERADO DEMANDANTE: NOREDYS GISELA ROYERO SANCHEZ 

TESTIGO: DELMER DE JESUS FLOREZ GALVIS 

TESTIGO: SHIRLEY RODRIGUEZ PAJARO 

 

ETAPAS SURTIDAS 

 

CONCILIACION:  

FRACASADA PORQUE NO COMPARECIÓ EL DEMANDADO Y ESTA REPRESENTADO 

POR CURADOR AD LITEM.  

 

INTERROGATORIO A LAS PARTES: 

SE PRACTICÓ EL INTERROGATORIO DE LA PARTE DEMANDANTE.  

  

FIJACIÓN DEL LITIGIO: LA DEFENSORA DE FAMILIA QUE REPRESENTA A LA 

DEMANDANTE SE PRONUNCIÓ Y SE RATIFICÓ DE LOS HECHOS Y PRETENSIONES DE 

LA DEMANDA.  

 

SANEAMIENTO DEL PROCESO: 

SE CUMPLIERON LAS GARANTÍAS AL DERECHO DE DEFENSA Y NO SE ADVIRTIÓ 

NULIDADES NI IRREGULARIDADES POR PARTE DE LA APODERADA DEMANDANTE NI 

DEL DESPACHO.  



República de Colombia 

Rama Judicial 

 

  

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA ORALIDAD DE CARTAGENA 
 

INSTRUCCIÓN 

SE RECAUDÓ EL TESTIMONIO DEL SEÑOR DELMER DE JESUS FLOREZ GALVIS. 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN:  

LA DEFENSORA DE FAMILIA QUE REPRESENTA A LA DEMANDANTE PRESENTÓ SUS 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN VERBALMENTE. 

 

SEGUIDAMENTE LA SEÑORA JUEZ REALIZÓ UNAS CONBSIDERACIONES Y DECRETÓ 

COMO PRUEBA OFICIOSA LA DECLARACIÒN JURADA DE LA SEÑORA SHIRLY 

RODRIGUEZ PAJARO, CUOY TESTIMONIOS FUE RECAUDO. 

 

ACTO SEGUIDO SE PROCEDIÓ A EMITIR LA SENTENCIA CORRESPONDIENTE LUEGO 

DE EXPONER LOS ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES.  

 

SENTENCIA 

 

EN MÉRITO A LO EXPUESTO EL JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE CARTAGENA 

ORALIDAD, ADMINISTRANDO JUSTICIA Y EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,  

 

R E S U E L V E: 

 

1º.- DECLARAR LA PRIVACIÓN DE LOS DERECHOS DE LA PATRIA POTESTAD QUE 

TIENE EL SEÑOR ERIC IGNACIO PICO CLAVIJO, CON C.C.# 73.186.646 , EN RELACIÓN 

SON SU MENOR HIJO A. D. J. P. R., POR LA CAUSAL DE ABANDONO, QUEDANDO EL 

NIÑO A. D. J. P. R., BAJO LA PATRIA POTETSAD EXCLUSIVA DE SU MADRE, SEÑORA 

VIRLEYS DARINA RODRIGUEZ PAJARO, CON C.C.# 1.044.917.024 DE ARJONA,  

2º.- SE ADVIERTE AL SEÑOR ERIC IGNACIO PICO CLAVIJO, QUE LAS OBLIGACIONES 

DE PADRE EN ESPECIAL LAS ALIMENTARIAS SIGUE VIGENTES CONFORME A LO 

NORMADO EN EL ART. 124 Y SIGUIENTES DEL C. DE LA INFANCIA Y LA 

ADOLESCENCIA. 

3º.- ESTA DECISIÒN INSCRIBIASE EN EL REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO DEL MENOR 

A. D. J. P. R., CON INDICATIVO SERIAL 54869621 Y NUIP 1043319719 DE LA NOTARIA 

CUARTA DE CARTAGENA. SE ORDENA OFICIAR EN TAL SENTIDO. 

ESTA DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. SIN RECURSOS POR LOS APODERADOS.  

NO SIENDO OTRO EL MOTIVO DE LA DILIGENCIA SE DA POR TERMINADA Y SE FIRMA 

EL ACTA EL DIA 26 DE AGOSTO DE 2022 SIENDO LAS 12:10 P.M.. 

 

 

DAMARIS SALEMI HERRERA 

JUEZ 



Firmado Por:

Damaris  Salemi Herrera

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Cartagena - Bolivar
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